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IVSTITIA ET Ll1TBRAE 

(julio 13) 
por medio de la cual se aprueba el "Convenio Constitutivo del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

de AmériC4 Latina y el Caribe", suscrito en Madrid el 24 de julio de 1992. 
El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 
Visto el toxtodel "ConveruoConstitutivodel Fondo para el DcsarrollodelosPuebloslndígenas 

de América Latina y el Caribe", suscrito en Madrid eJ 24 de julio de 1992. 
CONVENIO CONSTITUTIVO DEL FONDO PARA EL DESARROLLO 

. DE LOS PUEBLOS INDIGENAS DE AMERICA LATINA Y EL CARIBE 

Naciones U rudas 
199'2 

Las Altas Partes Contratantes: 
ConvocadasenlaciudaddeMadrid,Espalia,enlaocasióndelaSegundaCumbredclosEstados 

lber<Hlmericanosel 23y24dejuliode1992; 
Reoordando los ~rminos de la Declaración Universal de Derechos Hwnanos, del Pacto 

lntemacionsldeDerechosEconómi=,SocialesyCulturalesydelPactolntcmacionaldeDc:rcchcs 
Civiles yPolíti=; 

Considerando las normas internacionales enunciadas en el Convenio de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales, adoptado por la Conferencia Interna
cional del Trabajo en 1989; 

Adoptan,cnprescnciadereprescntantesdepueblosindfgenasdelaregión,elsiguienteConvenio 
Constitutivo del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe: 

Artículo 11• Obj~to y ftmciones. 

1.1 Objeto. El objeto del Fondo par• el Dcsarroilo delos Pueblos Indígenas de América Latina 
y el Caribe, en adelantcdenominado"Fondo Indígena" 1 es el deestablecerunmecanismodcStinado 
a apoyar los procesos de autodesarrollo de pueblos, comurudadcs y organizaciones indfgenasdo la 
América Latina y del Caribe, en adelante denominados "Pueblos Indígenas"' .. 

Se entenderá por la expresión "Pueblos lndígenss" a los pueblos indígenas que descienden de 
poblaciones que habitaban cnel palsocn uns región geográfica a la que pertenece el país en la6poca 
de la conquista o la colonización o del establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, 
cualquieraqucseasusituaciónjurídica.conscrvantodassuspropiasinstitucionessociales,camómi
cas, culturales y políticas, o parte de ellas. Además, la conciencia de su identidad indígena deberá 
considcrarseunaitcriofundamenlalparadetcrminarlosgruposalosqucscaplicanlasdisposiciones 
del presente Convenio Constitutivo. 

Lautilizaci6ndclténninoPueblosenesteConvenionodeberAinte~tarscenelsentidodeque 
tenga implicación alguna en lo que atañe a los derechos que pueda conferirse a dicho término en el 
Dcrecbolntemacional. 

1.2 Funciones. Para lograr la realización del objetoenunciadoen el párrafo 1.1 de esteatlfcuio, 
el Fondo Indígena tendrá las sigui entes funciones básicas: 

a) Proveer una instancia de diálogo para alcanzar lacoocertaci6n en la formulacióñ. de políticas 
de desarrollo, operaciones de asistencia técnica, programas y proyectos de inte!és para los Pueblos 
lndlgenss,conlaparticipacióndelosGobiemosdelosEstadosdelaregión,GobiernosdeotrosEstados, 
organismos proveedoresderecorsos y los mismos pueblos indígenas; 

b) Canalizar recursos financieros y téciúcos para los proyectos y prdgramas prioritarios, 
concertados con los Pueblos Indígenas, asegurando que con tribuyan a crear las condiciones para el 
autodcsarrollodedichospueblos; 

e) Proporcionar recursos de capacilaci6n y asistencia t~alica para apoyar el fortalccimientO 
institucional1 lacapacidaddegcstión1laformacióndcrccursoshumanosydeinformRCiónyasímismo 
la investigación delos Pueblos Indígenas y sus organizaciones. 

Artículo 2e. Miembro.' y recUTsos. 
2.1 Miembros. Scrlin miembros del Fondo Indígena los Estados que depositen en la Sea~ría 

GeneraldelaOrganizacióndelasNacionesUrudasellnstrumentoderatilicación,deacuerdoconsos 
requisitos constitucionales inlemos y de conformidad con el pánafo 14.1 del artículo 14 de este 
C.OOvcnio. 

2.2 Recursos. Con.•tituirlin recursos del Fondo Indígena las Contribuciones de los Estados 
Miembros, aporlesde otros Eslados1 organismos multilatcralcs1 bilaterales o nacionales de carácter 

p6blico o privado, donantes institucionales y los ingresa; netos generados por las actividades e 
inversiones del Fondo Indígena. 

2.31nstrumentosdecontribuci6n.LoslnstrumcntosdeContribuci6nseránprotocolosfirmados 
porcadaEstadoMicmbroparaestableccrsusrcspcctivoscompromisosdeaportaralFondolndlgens 
recursos para la conformación del patrimoiúode dicho Fondo, de acuerdo con el párrafo 2.4. Otros 
aportes se regirán por lo establecido en el artículo 5' de este Convenio . 

2.4 Naturaleza de las contribuciones. Las Contribuciones al Fondo Indígena podrán efectuarse 
endivism,monedalocal,asistencial6cnicayencspecie1deacuerdoconlosreglamentosdictadospor 
laAsambleaGencral.Losaportescnmonedalocaldebcdnsujctarseacondicionesdemanteiúmiento 
de valor y tasa de cambio. 

Artículo 31. Eslructura organizacional. 
3.1 Organos del Fondo Indígena. Son órganos -del Fondo Indígena la Asamblea General y el 

Consejo Directivo. · 
3.2 Asamblea General. 
a) Composición. La Asamblea General estará compuesta por: . 
(i) un delegado acreditado por el Gobierno de cada uno de los Estados MiCJl!bros, y 
(ii)undelegadodelosPuebloslndfgenssdecadaEstadodelaregiónmicmbrodelFondolndlgens, 

acreditado por so respectivo Gobicmo luego de consultas llevadas a efecto con las organizaciones 
indígenas de ese Estado. 

b)DcclsionC.. 
(i) las decisiones $=rán tomadas contando con la unanimidad de los votos afirmativos de lm 

delegados de los Estados de la región Miembros del Fondo Indígena, así como con la mayoría de 
los votos afirmativos de los reprcseptantes de otros Estados Miembros y la mayoria de los votos 
afirmativosdelosdelegadosdelosPuebloslndígenas. 

(ii)en asuntosqueafcctcna Pueblos Indígenas de uno o más países, se requerirá ademlis1 el voto 
afinnativodesusdolegados. 

e) Reglamento. La Asamblea General dictará su reglamento y otros que considere necesarios 
para el fUncionamicntodcl Fondo Indígena. 

d) Funciones. Son funciones de la Asamblea General, sin limitarse a ellas: 
(i)fonnularla polfticag-ral del Fondolndígens y adoptarlas medidas quesean necesarias para 

el logro de sus objetivos; 
(ii) aprobar los criterios básicos para la elaboración de los planes, proyectos-y programas a ser 

apoyados P.Jrel Fondolf!dígena; 
(iii) aprobar la condici6a de Miembro, de acuerdo con lascstipulaciones de este Convenio y las 

reglas que establC2CB la Asamblea General; 
(iv) aprobar el programa y presupuesto anual y los estados de gestión periódi= de los recursos 

del Fondolndígena; ¡ • 

(v) elegir a los miembros del Consejo Directivo a que se refiere el p6rrafo 3.3 y delegar a dicho 
Consejo las facultades necesarias para el funcionamiento del Fondo Indígena; 

(vi) aprobar la cstruclufl! técnica y administrativa del Fondo lndigena y nombrar al Secretario· 
Téalico¡ 

(vii) aprobar acuerdos especiales que permitan a Estados que no sean Miembros, así como a 
org8nimcionespúblicasyprivadas, coopcrarconoparticiparen el Fondo Indígena¡ 

(viii) apro)>ar las eventuales m~ficacioncs del Convenio C.onstitutivo y someterlas a la· 
ratificacióndelosEstadosMicmbros,cuandocorresponda; 

(ix) te~inar las operaciones del Fondo Indígena y nombrar liquidadores. 
e) Reuniones. La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez al aóo ycxtramdinaria

mente, las veces que sea necesario, por propia iniciativa o a solicitud del Consejo Directivo, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en el reglamento de la Asamblea General. 

3.3CqnsejoDirectivo. 

a) C.omposici6n. El Consejo Directivo estará compuesto por nueve miembrm elegidos por la 
Asamblea General, que representen en partes iguales a los Gobiernos de los Estados de Ja región 
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Miembros del Fondo Indígena, a los Pueblos Indígenas de estos mismm Estados Miembros y a los 
Gobiernos delos otros EstadosMiembros. El mandalodelosmiembrosdel ConsejoDirectivosen\de 
dosañcsdcbicndoprowrarsesualternabilidad. 

b)Dccisiones. 
(i) las decisiones serán lomadas contando con la unanimidad de los votos afirmativos de los 

delegadosdelosEsladosdolaregiónMiembrosdelFondo.lndígena,asícomoconlamayoñadelos 
votos afirmativos de los representantes de otros Estados Miembros y la mayoría de los votos 
afirmativa; de los delegados delos Pueblos Indígena.•; 

(ii)lasdccisioncsdclCon.i;cjoDircctivoqueinvoluaenaundctcnninadopaísrequeririnademm, 
para su validez, la aprobación del Gobierno del Estado de que se trate y del Pueblo Indígena 
beneficiario, a través de los mea.nismos más apropiados. 

e) Funciones. De conformidad con las normas, reglamentos y mientaciones aprobados por la 
Asamblea General,son funciones del Consejo Directivo:. 

(i) 'proponer a la Asamblea General los reglamentos y normas complementarios para el 
cumplimientodelosobjetivosdel Fondo Indígena, incluyendo el reglamento del Consejo; 

(ii)designarenlresosmiembrosasuPresidente,mediantelmmecanismosdevoloestablccidos 
enelnumeral3.3(b); . 

(iii)adoplarlasdisposicionesnccesariasparaelcumplimienlodeesteCcnvenioydelasdecisiones 
de Ja Asamblea General; 

(iv)evaluarlasnea:sidadest6cnicasyadministmtivasde1Fondolndígenayproponerlasmedidas 
corrcsplndicntes a la Asamblea General; 

(v) administrar los recursos del Fondo Indígena y aulorizar la contratación de a:éditos; 
(vi)elevaraamsideración de la Asamblea General lasprópuestasde programa y de presupuesto 

anuales y los estados de gestión periódicos de los recursos del Fondolndlgena; 
(vii) considerar y aprobar programas y proyectos elegibles para recibir el apoyo del Fondo 

Indígena, de acuerdo con sus objetivos y reglamentos; 
(viii) gestionar y prestar asistencia técnica y el apoyo ncoesario para la preparación de IOs 

proyectos y programas; · 
(ix) promover y establec:crmecanismos de ooncertación entre los Estados Miembros del Fondo 

lndígena,entidadescoopcrantcsybcncficiarios; 
(x)proponeralaAsambleaGeneralelnornbramientodelSecretarioTécnicodelFondolndígena; 
(xi)sospendertemporalmentelasoperacionesdel FondolndlgenahastaquelaAsamblea General 

tenga la oportunidad de examinar la situación y tOmar las medidas pertinentes; 
(xii) ejercer las demAs atribuciones que le confiere este Convenio y las fUncic:mes que le asigne 

la Asamblea General. · · 
d)Rcuniones.EIConsejoDircctivosercuniriiporlomcnostresvcccsalafio,cnlosmcsesdeabril1 

agosto y ~ciembre y extraordinariamente, cuando lo considere necesario. 
Artfculo49.Administración. 
4.1 Estructura técnica y administrativa. 
a) La Asamblea General y el Consejo Directivo determinarán y establecen\n la estructura de 

gestiónt6cnicayadministrativade1Fondolndígena,deacuerdoalosarlículos3.2(d)(vi)y3.3(c)(iv) 
y (x). Esta estructura, e~ adelante denominada Secretariado Técnico, estará integrada por personal 
altamente ailificado en términos de formación profesional y experiencia y no excederá de diez 
pel10rulS, seisprofesionalesycuatroadministrativos. Los rcquerimientosadicionalesdepersonal para 
sus proyectos podrán resolverse mediante la contratación de pe1SOnal temporal; 

b)LaAsambleaGeneral,deconsiderarlonec:esario,poddiampliaromodific:arlacompcl'licióndel 
Secretariado Técnico; 

c) El Secretariado Técnico funcionaré bajo la dirección de un Secretario T6cnicodesignado de 
conformidad con las disposiciones mencionadas en el párrafo(a) precedente. 

4.2 Contrata; de administración. La Asamblea General podrá autorizar la firma de contratos de 
administraciónconentidadesquecuenlen"conlosrecursosyexperienciarequeridosparallevaracabo 
la gestión t6cnica, fioanciera y administrativa de los recursos y actividades del Fondo Indígena. 

Articulo 51. Enlidades cooperantes. 

5.1 Cooperación con entidades que no sean miembros del Fondo Indígena. El Fondo Indígena 
podrá firmar acuerda; especiales, aprobados por la Asamblea General, que permitan a Esl_ados que 
no sean.Miembros, asf como a organizaciones locales, nacionales e internacionales, p6blicas y 
privadas, contribuir al patrimonio del Fondo Indígena, participarensusactividadea, o ambos. 

Articulo 61• Operaciones y actividades. 
6.lOrganizacióndel ... operaciones.EIFondolndlgenaorganizaJásusoperacicinesmedianteuna 

clasificación por Arcas de programas y proyectos, para facilitar la concentración de esfuCl7.0S 
administrativos y financieros y la programación por medio de gestioncspcri6dicasderccursos, que 
permitan el cumplimienlodelosobjetivoscma:etosdel Fondolndígeoa. 

6.2 Beneficiarios. Los programas y proyectos apoyados por el Fondo Indígena beneficiarán 
direc:ta y exclusivamente a los Pueblos Indígenas de los Estados de América Latioa ydel Caribe que 
seanMiembrosdelFondolndígenaohayansuscritounacuerdoespecialcondichoFondoparapermitir 
laparticipacióndelosPuebloslndígenasdesupaísenlasac:tividadesdelmismo,deoonformidadain 
elartículoS'. 

6.3Criteriosdeelegibilidadyprioridad.LaAsambleaGeneraladoptarácriteriosespecllicosque 
permitan,enformainterdependienteylomandoencuentaladiversidaddelmbeneliciarios,dclenninar 
laelegibilidaddelossolicitantesybeneficiariosdelaaoperacioneadelFondolndígenayestableccrla 

· prioric\lld de los programaa y proyectos. 
6.4Condicionesdefinanciamienlo. 
a) Teniendo en cuenta lascaradeñsticasdiversas y partiailarcsde los eventual~ beneficiarios 

delos programas y proyectos, la Asamblea General establecerá parámetrosftexiblesaserutilizados 
por el Consejo Directivo para determinar laa modalidades de financiamiento y establecer las 
condiciones de t¡jecución para cada programa y proyecto, en consulta con los interesados; 

b) De conformidad con los a:iterios aludidos, el Fondo Indígena concederá reairsos no 
reembolsables, créditos, garantías y otras modalidades apropiadas de financiamiento, solas o 

• axnbinadas. 
Articulo 7'. Evaluaci6n y seguimienlo. 
7.1 Evaluación del Fondo Indígena. La Ásamblea General.evaluara periódicamente el 

funcionamiento del Fondo Indígena en su conjunto seglln los aiterios y medios que considere 
adecuados. 

7.2 Evaluación de los programas y proyectos. El desarrollo de los programas y proyectos será 
evaluado por el Consejo Directivo. Se lomar.In en cuentaespccialmentelassolicitudeaqueal efecto 
eleven los beneficiarios de tales programas y proyedos. 

Articulo ll'. Retiro de miembros. 
8.1 Derecho de retiro. Cualquier Estado Miembro podrá retirarse del Fondo Indígena mediante 

comunicacióncsaitadirigidaal Presidente del Consejo Directivo, qui en lo notificará a la Secretaría 
General de las Naciones Unidas. El retiro tendrá efecto definitivo transcunido un afio a partir de la 
fecha en que se haya recibido dicha notificación. · · 

8.21.iquidacióndecuentas. 
a) Las contribuciones de los Estados Miembros al Fondo Indígena no ser.In ~Itas ~n casos 

deretirodel fütadoMiembro; 
b)EIEstadoMiembroquesehayaretiradodelFondolndlgenaconlinuarásiendorcsponsablepor 

lass0masque adeude al Fondo Indígena y lasobligacionesasumidaacon el mismo antes de la fecha 
de tcrminaci611 de su membresía. 

Artículo 9'. Terminaci6n de operaciones. 
9.1 Terminacióndeoperaciones. El Fondo Indígena podrá terminarswioperacionespordecisión 

dela Asamblea General, quien nombraré liquidadores, determinara el pagodedeudasyel reparto de 
activos en forma poporcional entre sus miembros. 

Artículo l O. Personeria jurldica. 

10.1 Situaciónjuñdica. 
a) El Fondo Indígena tendrá personalidad juñdica y plena capacidad para: 

(i) celebrar contratos; 
(ii)adquiriryenajenarbienesmuebleseinmuebles; 
(iii) aceptar y ooncedcr préstamos y donaciones, «;llorgar ~ntías, comprar f vcridcr val?Z'es• _ . 

invertir las fondos no comprometida; para SllS opcraaones y ~alizar las transacctoncs financtcras 'O 
pecesariaa par• el aimplimientó de su objelo y fUnciones; 

(iv) iniciar procedimientos judicialcso administ~tivos ycompareoeren juicio; 
(v) realizur todas las dcm6s acciones requeridas para el dcsanollo de sus funciones y el 

cumplimicntodelosobjclivosdccstcConvcnio. 
b) El Fondo deberi ejercer estas capacidades de acuerdo con los requisitos legales del Estado 

Miembro en cuyo territorio realice sus operaciones y actividades. · 

Articulo 11. Inmunidades, exenciones y privilegios. 
11.1Conc:si6ndeinmunidades.LosEstadosMiembrósadoptarán,deacueidoconsur6gimen 

jurídico, 1 ... di•posicionesquefUer"'1 necesarias a fin de conferir al Fondo Indígena 1 ... _i~unidades, 
exenciones y privilegios necesarios para el cumplimiento de sus objetivas y la reabzaa.ón de sus 
fimciones. 

Articulo 12. Modificaciones. 
12.1 Modificación del Convenio. El presente amvenio sólo podrá ser modificado por acuerdo 

unánime de la Asamblea General, sujeto cuando fuera necesario, a la ratificación de los Estados 
Miembros. 

Artíailo 13. Disposiciones generales. 
13.1 Sede del Fondo. El Fondo Indígena tendrá su sede en la ciud~d de La Paz, Bolivia. 
13.2 Depositarios. Cada Estado Miembro designar.\ como depositario a su Banco Central para a j 

que el Fondo Indígena pueda mantener sus disponibilidades en la monedado dicho Estado Miembro 
y otros activos de la institución. Encaso de que el Estado miembro no tuviera Banco Central, dcbedi 
designar de acuerdo con el Fondo Indígena, alguna otra institución para ese fin. 

Artíailo 14. Disposiciones finales. 
14.1 Firnu1 y aceptación. El presente Convenio se depmitará en la Secretada General de la 

OrganizacióndelasNacionesUnidas,dondequedaráabiertoparalasuscripcióildelmrepresentantes 
de los Gobiernos de los Estados de la región y de otros Estados que deseen ser Miembros del Fondo 
Indígena. . . . 

14.2 Entrada en vigencia. El presente Convenio entrara en vigencia aiando el instrumenlo de 
ratificación haya sido depositado conforme al párrafo 14.1 de este artíailo, por lo menos por tres 
Estados de la n:gión. 

14.3 Denuncia. Todo Estado Miembro que haya ratificado cate Convenio podrá denunciarlo 
mcdianteactadirigidaalSccrctarioGcneraldclaOrganizaci6ndelasNacionesUnidas.Ladenuncia 
no surtiré efecto basta un allo después de la fecha en que se haya registrado. 

14.41niciaci6ndeoperaciones. 
a)EI Sea:etarioGeneral dela Organización de las Naciones Unidasconvocarilaprimera reunión 

de la Asamblea General del Fondo Indígena, tan pronto como este Convenio entre en vigencia de 
coñformidad am el párrafo 14.2; 

b) En su primera reunión, la Asamblea General adoptará las medidas necesariaa para la 
designación del ConsejoDirec:tivo,dec:onformidadconloquedisponeelinc;iao3.3(a)delartículo3' o-< 
y para la detemunación de la focha en que el Fondo Indígena inician\ sus operaciones. 

Artíailo 15. Disposiciones transitorias. 
15.lComitélnterino.UnavezsuscriloelpresenteConvenioporcincoEstadosdelaregión,ysin 

que ~genere obligaci_ones para los Estados que no lo hayan ratificado, se estableceri un Comité 
lnterinoconcornposiciónyfUncionessimilaresalasdescritasparaelConsejoDirectivoenelplrrafo 
3.3 del artículo 3' del presente Convenio. 

15.2 Bajo la dirección del Comil6 Interino se conformará un Secretariado T6cnico de laa 
caradeñsticas indicadas en el párrafo 4.1 del articulo 41 del presente Convenio. 

15.3 Lis a<:tividades del Comité Interino y del Sea:etariacio T6cnico serán financiadas con 
contribuc:ioncsvoluntariasdelosEstadosquehayansuscritoesteConvenio,asícomoconcontribu· 
clones de otros.Estados yentidadea, mediante cooperación t6cnica y otr ... formas de asistencia que 
losF.stadosu ot¡asentidadcs puedan gestionaranteorganiza.cioo.cs internacionales. 

Hecho en la ciudad de Madrid, España,enunsolooriginal fecbado24dejuliode 1992, aiyostextos 
español,portugaéseinglésaonigualmenteaul6nticos. 

Lasusa:ita .Jefe de la Oficina Juñclica del Ministerio de Relaciones Exteriores 
HACI! CONSTAR: 

Que la preunte reproduá:ión es fiel fotocopia lomada del texto certificado del "Convenio 
Constitutivo del Fondo para el Desarrollo de lmPueblos Indígenas de América Latina yel Caribe'', 
suscrilo en Madrid el 24 dejuliode 1992, que reposa en los archivos de la Oficina Jurídica de este 
Ministerio. 

Dada en Sa11tafé deBogolá, D.C., a los veinlilln(2l)dlas del mes de juliode 1993. 

La Jefe Ofic:ina Jurídica, 
Martha Esperanza RMeda Merclr4n. · ~ 
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Rama Ejecutiva del Poder Público 

Presidenciadc.laRepública 

Santafé de Bogotá, D.C. 

Aprobado. Sométase a la ams.ideratj6n del Honorable Congreso Nacional para los efectos 
constitucionales. 

(PDO.) CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

' (Fdo.) Noem( Sanin de Rubio. 

DECRETA: 

¡\rtículo 1'. Aprufbase el "Convenio Constitutivo del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos 
lndígCnasdcAmérica Latina y el Caribe", suscrito en Madrid el 24 de julio de 1992 

Artfculózt.. Dcoonformidad con lodispuesloen eJ artíallo t •de la Ley 7'de 1944, eJ "Convenio 
Constitutivo del Fondo para el De.-;anollo de los Pueblos Indígenas de América LatiM y el Caribe", 
suscrito en Madrid el 24de julio de 1992, que por el artículo! 'de esta Ley se aprueba, obligara al país 
a partir de la fecha en que se perfeccione el vinculo internacional respecto de la misma. 

Articulo 3'. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
El Pn:sidentedel Honorable Senado de la República, 

JORGE RAMON ELIAS NADER. 
El Seaetario General del Honorable Senado de la República, 

PEDRO PUMAREIO VEGA. 
El Presidente de la Honorable Clunara de Representantes, 

FRANCISCO JOSE JATI1N SAFAR. 
El s.:i;rctario General de la Honorable Cámara de Representantes, 

. DIEGO VIVAS TAFUR. 
REPUBUCA DE COWMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Comuníquese, publíqueseyejecútese. · 
'Previa su revisión por parte de la Corte Constitucional conforme a lo dispuesto en el artículo 

241-!0delaConstituciónPolítica. 
Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 13 de julio de 1994. 

EJ MinistrodeGobicmo, 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 

CESAR GAVJRIA TRUJILLO. 

Fabio Vi/legas Ramfrez. 

Nocm( S~(n de Rubio. 

*** 
-· 

(julio 13) 
por medio de la cual se aprueba la "Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos /.os Trabajadores 

Migratorios y de sus Familiares", hecha en Nueva York el 18 de diciembre de 1990. 
El Congreso de Colombia, 

Visto el texto de la "Convención Internacional sobre la Piotección de los Derechos de todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares", hecha en Nueva York el 18 de diciembre de 1990. 

CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCION DE LOS 
DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS 

. •"AMILIARES 
Naciones Unidas 1990 

Preámbulo 
Lo.i; &lados Partes en la presente Convención, 
Te1riendoe11cuentulosprincipiusconsagradosenlosinstrument~fundamenlaltsdehwNac:ioncs 

Uni~enmateriadeden:cboshumanos,enparticularlaDeclaraciónUniversaldeDerecbosHumanos 
!/,el Pacto Internacional de DerecbosEconómicm, Sociales y Culturales2/,el Pacto Internacional de 
DerechosOvilesyPoJí1icos2/,laConvenciónlntemacionaJsobrelaFJiminaci6ndetodaslasfonnasde 
Disaiminación Racial 3/, 13 Convención sobre la Eliminación de todaslasformasdeDisaiminación 
contra la Mujer 4/y la Convención sobre los Derechos del Niño 5/. 

Tcniendocncucnlalambié11lo .. i;principio.i¡ynormasestablecidoscnlosinstrumentospcrtincnlcs 
elaborados en el marco dela Organización lnlcmacional del Trabajo, en especial el C.Onveniorelativo 
alosTrabajadoresMigrantes(No. 97),el Conveniosobrela.li.MigracionesenCondicionesAbusivas 
ylaPromoeióndelalgualdaddeOportunidadcsydeTratodclosTrabajadoresMigrantes(No.143), 
Ja rcoomendaci6n ~hre los 1'rahajadores Migrantes(No. 86), la recomendación sobre los Trabaja
don:s Migrantes (No. 151), el Convenio relativo al Trabajo Fo!ZOSO u Obligatorio (No. 29) y el 
Convenio relativo a la Abolición del Trabajo r"Orzoso(No. !OS). 

Reafirmwado la importancia de los principios consagrados en la Convención relativa a la Lucha 
contra las Disaiminacionescn la E.o;fera de la En.o;efianza, de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura 6/. 

Recordando la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes 7 /, la Declaración del Cuarto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y 'fratamiento del Delincuente 8/, el Códi&TO de Conducta para Funcionarios Encargados de 
hacer cumplir la Ley 9/ y las Convenciones sobn: la &clavitud 10/. 

Recordando que uno de los objetivos de la Organi7..aci6n Internacional del Trabajo, c.omo se 
·estahlcccensu Constitución,e..; la protección delos interesesdelos trabajadores empleados en países 
distintasdelpropio,ytenicndoencuentalasoonocimieotmycxperienciadedichaorganizaciónenlas 
cuestiones relacionadas con los trabajadores migratorios y sus familiares. 

Reconociendo la importancia del trabajo n.:alizadoen relación con los trabaja~ores migratorios 
y sus familiares en distintos órganos de las Naciones Unidas, particularmente en la Comisión de 
DerechosHumanasylaComi . .;i6ndeDesarrolloSocial,asícomocnlaOrgani7.3Ci6ndelasNaciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentaci6n, la Organi7..ación de la.' Naciones Unidas para la 
educación, la ciencia y la culturn y la Organi7..ación Mundial de la Salud y en otras organi7.aciones 
internacionales. · 

Reconociendotambiél1losprogresosn:ali7.adosporalgunosEstadosmcdianteacuerdosn:gionales 
o bilaterales para la protección de los derechos de los trabajadon:s migratorios y de sus familiares, así 
c.omo la importancia y la utilidad de los acuerdos bilaterales y multilaterales; en esta esfCra. 

Comprendiendo la importancia y la magnitud del fenómeno de las migraciones, que abara a 
millones de personas y afecta a un gran número de F.stados de la comunidad internacional. . 

CotLi:cienu:.i; de la repercusión que las c.onientes de trabajadores migratorios tienen sobre los 
Estados y los pueblos interesados, y deseosos dcestahlecernormasquepuedanc.ontribuir aarmoni7.ar 

1/Rcsnlución 217 A 011). 
2/RdlOlución 2200 A (XXI), anexo. 
3/Rcsolucióu. 2106 A (XX), aocxo. 
4/Rcsolución34/180,anexo. • 
5/RESOluciOn 44125, anc:s:o. 
6/Nm::iollCS Uaidas, Rt.'Cudl de1 tNMIJs, vol. 42!1, No. 6193. 
7/Resulución39/46, ancxn. • 
8/Véailc Cuarlo Congreso de ltu N.:it111e:1 Uniáas &obre Pre:wnei6n JelDelito y Tratamiento del Delincuente, Kioto, 
Japón, 17 a 26 de agosto tk 1970: in/onne tk laSec~lar{a (publicación de las Naciones Uaida&¡, número de venta: 
s. 71.IV.8). 
9/Rcsolución 34/l 6CJ, anexo. 
10/Véasc Derechos llumanO.J: ruopillll:'ión de instnunentO.J intern«U»udu (publicoción de 11111 Nacionea Unidas, 
número de venta: s.8RJ(JV, l). 

las ~ctitudes de los Estados mediante la aceptación de los principios fundamentale.< n:lativos al 
tratamiento de los trabajadores migratorios y de sus familiares. 

Considerando lasituacióndevulnerabilidaden que con frecuencia se encuentran los trabajado
res migratorios y sus familiares debido, entre otras casas, a su ausencia del Estado de origen y a las 
dificultades con las que tropiezan en razón de su presencia en el F..stado de empleo. · 

Convencidos de que losderecbos de los trabajadon:s migratorios y de sus familiares no han sido 
debidamcnten:conoeidosentodaspartesy,portanto,n:quiercnunaprotea:iónintemacionalapropiada. 

Teniendo en cuenta el hecho de que a·mcnudo la migración es causa de graves problemas para 
los familiares de los trabajadores migratorios, asi e.orno para Jos propio"s trabajadores, partiallarmente 
debido a la dispersión de la familia. 

Teniendo presenle que los problemas humanos que plantea la migración son aún mAs graves en 
elcasodelamigraciónirn:gular,yconvencidosportantodequescdebcalentarlaadopcióndemedidas 
adecuadas a fin de eVitar y eliminar los movimientos y el trAnsito clandestinos de los trabajadores 
migratorios, asegurándoles a Ja vez la protección de sus derechos humanos fundamental e.o;. 

Considerando que;: Jos trabajadores no documentados o que se hallan en situación irregular son 
emplcadosfrecucntementecnc.ondicionesdetrabajomenosfavorablcsquelasdeotrostrabajadores 
y que para determinadas empresas ello constituye un aliciente para buscar ese tipo de mano de obra 
c.on el objeto. de obtener los beneficios de u~ competencia desleal. 

Con.dderando también que la práctia de emplear a trabajadores migratorios que se hallen en 
situación irregular será desalentada si se rec.onocen más ampliamente los derechos humanos 
fun:tamentales de todos los trabajadores migratorios y, además, que la concesión de determinada; 
clerecbosadicionalesa los trabajadores migratorios y a sus familian:squese hallen en situación regular 
alentará a todos los trabajadores migratorios a respetar y cumplir las leyes y procedimientos 
establecidos por los Estados interesados. 

Convencidos, por ello, de la necesidad de lograr la protección internacional de los derechos de 
todos los trabajadores migratorios ydesusfamilian:s, n:afirmandoycstableciendonormasfundarnen
tales en una convención amplia que tenga aplicación universal. 

Han convenido en lo siguiente: 

PARTE! 
Alcance y definiciones 

Articulo!'. 
1.LaprescnteConvcnciónscráaplicable,salvocuandocnellascdispongaotracosa,atodoslos 

trabajadoresmigratoriasyasusfamiliarcssindistinci6nalgunapormotivosdesexo,raza,color1 idioma, 
rcligiónoconvicción1 opinión política o de otra índole, origen nacional, étnic.oosocial, naCionalidad, 
edad,situaci6necon6miC'.l,patrimonio1 esadocivil1nae;imientoocualquierotracondici6n. 

2.LapresenteConvenciónseráaplicablcdurantetodoelprocesodemigración_delostrabajadores 
migratoriosysusfamiliares,quecomprendclaprcparaciónparalamigración,lapartida,cltrltnsitoy 
todo el peóododecstanciaydeejerciciodeunaactividadremuneradaenel F.stadodeemplco,así como 
el regreso al Estado de origen o al Estado de n:sidencia habitual. 

Articulo2' 
A los efedos de la presente Convención: 

l. Se entenderá por "trabajador migratorio" toda persona que vaya a realizar, reali~ o haya 
reali7.ado una actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional. 

2.a)Seentenderápor"trabajadorfronterizo"todotrabajadormigratorioqueconservesuresidencia 
habitual en un F.stado vecino, al que normalmente regrese cada día o aJ menos una vez por semana; 

b) Se entenderá por "trabajador de temporada" todo trabajador migratorio cuyo trabajo, por su 
propia naturaleza dependa de condiciones estacionales y sólo se realice durante parte del año; 

c) Se entenderé por"marino", término qUe incluye a los pescadmcs, todo trabajador migratorio 
empleado a bordo de una emba~ión registrada en un &lado del que no sea nacional; 

d) Se entenderá por"trabajadoren una estructura marina" todo trabajador migratorio empleado 
en una estructura marina que se encuentre bajo la jwisdicción de un Estado del que no sea nacional; 

e) Se entenderá por "trabajador itinerante" tcxlo trabajador migratorio que, aun teniendo su 
residencia habitual en un Estado tenga que viajar a otro Estado otros Estado..; por pcrícxlos breves, 
debido a s!'1ocupaci6n; 

f)Scentenderápor"trabajadorvinculadoaunproyecto"tcxlotrabajadormigratorioadmitidoa 
unEstadodeempJeoporunplazodcfinidoparatrabajarsol.amentecnunproyedoconactoquerealice 
en ese Estado su empleador; 


